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REALORDEN 
Excmo. Sr.: PubHcedas per Real 

orden circular de 7 septiembre de 
1916, de esta Pret(dtnda, las bases 
• las cuales la Dirección general 
del Instituto Geográfico y bstadis-
tico ha de sujetar el procedimiento 
para la renovación total del Censo 
electoral qun trdena el articulo 10 
de la Ley de 8 dt- rficsto de Í907; 

S. M el Rey (Q D. G ), de con
formidad con ío prepuesto por la 
Jurta Central del Censo, y de ecuer-
do con el parecer del Ccmejo de 
Ministros, te ha servido aprc bar la 
adjunte Instrucción, acomodada a 
las a'uflldas bases, pura llevar a 
efecto la inscripción en el Censo 
electora! de los varones de veinti
cinco y mis años de edad; cnlenen 
do al propio tiempo que la referida 
Instrucción se Inserte en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, para la 
pronta y debida ejecución ¿el ser
vicio que previene. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos contl-
guientts. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1917 =>üato. 
Sfllor .... 
Inalraec ión para llevar a efre 

• • la ln«erl|>clva <l» Ion v a -
roneH de velnilelneo y m á » 
aftoH de edad, <|ae h a de 
aervir de baee para foranar 
el «'enea electoral eorres-
peadieale a l m*o 1017. 

CAPITULO PRIMERO 
D B L A S AUTORIDADES Y ORGANIS

MOS QOB H A N D E EJECUTAR L O S 
T R A B A J O S D E 1KSCRIPCIÓÑ. 
Articulo 1.° La Inscripción que 

b» do servir de base pan el Censo 

electoral, se llevará a cabe en la 
península e islas adyacentes, por la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, a la cua> au
xiliarán en las provincias los Gober
nadores civiles y los Jefes previn-
clales de Estadística, y en los Muni
cipios, las Juntas del Censo de po
blación de 1910, que han sido re
constituidas rteientememe, y el 
personal del Cuerpo de Estadística i 
que forma parte de ias Juntas de las ( 
capitales de provincia. [ 

Art. 2.° L os Gtbtmadores clvl- : 
les sen los encargados de hecér ; 
cumplir en las provincias de su man
do, las disposiciones de esta Ins
trucción y ¡as que en lo sucesivo les 
comunique la Dirección general de) 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
relativas a dicha Inscripc ión. 

Art. 3.° Los Jtfes provinciales 
de Estadística, en rtlaclón censtan-
te con los Gobernadores civiles y 
les Alcaldes, tremitsrín todo lo con
cerniente al Censo; cumplirán los 
mandatos de esta Instrucción y las 
nuevas órdenes que les comunique 
la Ditecclón general, de quien de
penden; vigilaran y fiscalizaran los 
trebejos de los Municipios relativos 
a este servicio, y dirigirán todos sus 
esfuerzos e inteligencia a const gulr 
que la inscripción resulte lo más 
exacta y peifecta posible. 

Art. 4.° Los individuos del Cuer
po de Eatcdfstlca que formen parte 
de las Juntas municipales de las ca
pitales de provincia, Inspeccionarán 
cuidadosamente los trabtjos que se 
lleven a electo por ellas; darán in
mediato conccimlcnto al (efe pro
vincial de Estadística de los defec
tos que noten en las operaciones 
que ejecuten les Juntas, proponien
do al mismo tiempo los medios que 
crean más cenver lentes prra corre
gir o subsanar aquellos defectos. 

Art. 5 0 Les Junta» municipales 
! del Censo de. pcb;&ciún de 1910, 

funclcrán en la forma pre Venida en 
la Instrucción por ta que se crearon, 
y ejecutarán los trabajos que chora 
se les encargan en el modo y forma 
prescritos en la presente y en las 
que en lo sucesivo les comuniquen 
los Jefes provinciales de Estadístico. 

CAPiTULO II 
D E LOS TRABAJOS D E L A S JUNTAS • 

M U N I C I P A L E S 
Art. O." Los expresados Juntas 

por el Presidente de !a Junta en el 
otro boletín (que se enviará en una 
carpeta de duplicados a la Sección 
provincial de Estadística), manifes
tando que se declara nulo por estar 
duplicado con otro que figura con 
el número.. . de la calle de... co
rrespondiente s la sección ... del 
distrito ... del Municipio de nfe-
rencia. 

En seguida examinarán los demás 
boletines de todas las secciones que 

municipales ejecutarán los trabajos 
que se expresan ei¡ los apartados 
siguientes: 

1. " Se constituirá en las Comi
siones que han de ponerse al frente 
de los trt tajos de cada sección. En 
caso necesario, una sola Comisión 
podrá encargarse de dos o más 
secciones, siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes psra 
distribuir por separado los boletines 
Individuales de cada una. _ 

2. ° Pedirán al Alcalde para cada i proceda, en averiguación de IOSTIT-
sección, el tgenta o agentes nece- : dlvfduos que no se han Inscrito o de 
sarios para distribuir en ella, a do- í los ¡dates omitidos, y para ampi'ar 
miclllo, los boletines Individuales > los que resulten deficientes, deblen-
correspondlentes, llenarlos cuando í do tener presente lar Juntas que es-
los interesados no sepan o no pue- { t e examen y depuración de los bote-
dan hacerlo y recoger dichos boletl- < tlnes, juntamente con la l.iscrlpclón. 
nes después de Venficada la inscrip- | constituyen la misión más esencial 
ción en ellos. Estos agentes deben ! y de mayor responsabilidad qre se 
stber leer y escribir. } confia a su celo y patriotismo. 

3 ° Participarán al Alcalde- Pro- ! También podrán ordenar lar Jun-
sldente el número de boletines que ; tas munlclpeles que los boletines 
cr'culen necesarios psra la Inscrip-1 sean compre bados con los delof que 
ción. el cual hará el pedido corres- figuren en el padrón Vecinal, exten-
pendiente al Jefe provincial de Esta- i dlendo los boletines de lor indlvf-
dfstica al mismo tiempo que le par- ; dúos que se hubieran omll/do y mo-
ticlpe la terminación y aprcbscifin f dlflcando los datos que deban serlo 
de las relaciones de casas habita- < en los boletines rccrgldos. pero en 
bles. Í todos estos casos debe se'- respal-

4. ° Entregarán a las Comisiones i dado el boletín con un? neta indi-
respectivas los boletines que correa- \ canda fes datos obtenidos del pa-
pondan a la sección o secciones ¡ drón o que se ha extenso tedo él 
asignadas y las relaciones de casas ¡ conforme a los datos del padrón, 
hebittbles, par» que les slrvsn de ¡ que serán «wp'obarfos dlrcclnmen-
guia rn )a dfsliibudón de los r t fe r l - ' ' 
Sos bole<lnes. 

5. " En cuanto las Comisiones 
entre guen a los Presidentes de las 
Juntas los boletines individuales que 
hayan rcccg'do en las respectivas 
secciones después de Verificada la 
insetipción, dictas Juntas examina
rán primeramente ios correspon
dientes a los Hospitales, Sanatorios 
o Casas de salud. Cárceles de partí-

. do, Colf g'os o Academias de Inter-
nos. Seminarlos y otros establecl-

; mientes análrg?s. parn avtrlguarsi 
se han Inscrito Individuos qua ten-

' gan su domicilio dentro dei término 
i municipal en que dichos estableci

mientos radican, y si resulta que un 
mismo individuo se halla inscrllo en 
dos boletines, o sea en el del estable
cimiento en que se encontraba el dia 
de la inscripción y en el de su pro
pio domicilio, en tal caso se dejará 
este último en el lug ir corretpon-

1 diente, y pondrá una nota firmada 

te en e] domicilio del Interesado, 
siempre que sea pcíible. 

La negllgercle, descuido o falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
este párrefo, se pondrá en conocí» 
miento de la Junla Centro!, prra 'os 
efectos de los arlfculos 65, párrafos 
primero y tercero, y 75, apartado 
de. la Vigente ley Electoral. 

6.° Hechos el examen y depura
ción de los boletines Individuales, 
las propias Juntas se cerciorarán si 
están colocados por crden aH.¡bétl« 
con de primeros apellidos en cada 
sección electoral, y cumplido este 
requisito, los entregarán al Alcalde-
Presidente de la Junta, en unión de 
la relación de casas habitables, para 
que ordene su conducción a la Jefa
tura provincial de EsU dística, donde 
se entregarán en propia mano, exi
giendo recibo del Jefe. 
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CAPITULO 1)1 

D B LAÍ5 OBLIGACIONES DE LOS A L 
CALDES I-RESIDENTES Y DE LOS 
SECRETARIOS. 
Art. 7.° Incumbe a lo i Alcaldei-

Presldentes de la* Juntai municipa
les del Censo de población: 

1. " Cumplir y hacer cumplir en 
lo* respectivo* términos municipales 
las instrucciones y las órdenes dicta
das y las que en lo sucesivo se dic
ten para llevar a cabo la Inscripción 
de que se trata. 

2. " Encaminar todos sus presti
gios personales dentro del Munici
pio y los recursos de su autoridad, a 
la consecución de estos dos objetos 
esenciales a que se reducen los tra
bajos encomendados a las Juntas de 
su presidencia, a saber: 

a) Que resulten bien demarcadas 
las secciones electorales hoy exis
tentes sin que se puedan confundir 
unss con otras. 

c) Q'ie se inscriban en los co
i-respondientes botetines individua
les, tojos los varones de 25 y más 
años d i edad, que en la fecha de la 
Inscripción llevan dos, por lo menos, 
de residencia en el término munici
pal, con la anotación de presentes y 
ausentes. 

3. ° Enviar a los Jefes provincia
les d<9 Estadística las relaciones des
criptivas de la demarcación que cotn 
ptenúo c i d i sección eiectorul, y ia 
de ¡os nombres de los indlvídus que 
forman las Comisiones de sección y 
de los agentes repartidores que ha
yan nombrado para cada una de las 
seccicnes electorales. 

Estas dos clases de relaciones de
ben ser remitidas, a más tardar, seis 
días después de quedar constituidas 
dlctm Comisiones con sus respecti
vos agí.ntes repartidores. 

4 ° Proveer a las Comisiones de 
sección de los agentes repartidores 
que necesitan y del material necesa
rio para cumplir su cometido, y en
tregarles los boletines Individuales 
que al efecto hayan recibido de lo* 
Jefes provinciales de Estadística jun
tamente con la demarcación de la 
respectiva sección y las relaciones 
de casas habitables. 

5. " E itar en constante relación 
con las Comisiones de sección para 
obviar las dificultades que se les 
presenten en el cumplimiento de su 
misión y que por sí solas no puedan 
var.CBr. 

6. ° Publicar un bando y fijarle 
en los sitios de costumbre, dando a 
conocer al vecindario el objeto de la 
Inscripción que va a realizarse, la 
obligación que tienen todos los Va
rones de veinticinco y más años de 
edad de llenar el boletín individual 
que al efecto se les entregué en su 
domicilio, debiendo consignar tos 
datos que en él se piden, sin omitir 
ninguno, y firmarlo, y en caso de 
no poderlo firmar y llenar, por no 
saber o por otra causa justificada, 
manifestar al agente repartidor los 
datos personales necesarios, para 
q'io Wa llene y firme por su autorl-
íación. 

7. " Procurar que todas las ope-
racioues se ejecuten por las Juntas, 
Comisiones y agentes repartidores, 
dentro de los plazos marcados. 

3.a Facilitar los datos que arro
je el oadrón municipal, para que la 
las Comisiones puedan Inscribir a 
los Individuos ausentes, cuando por 
estarlo también tus familia*, se Ig
norasen dichos datos, y los vecinos 

y porteros de las casas no los hayan 
podido facilitar o para comprobar 
los datos de la inscripción que ofre
ciese dudas. 

9. " Dar Inmediatamente parte a 
los Jefes provinciales de Estadística 
del número de boletines que les pi
dan las Comisiones de sección. 

10. Dar iniilodiatamente cuenta a 
dichos Jefes provinciales del total de 
los boletines que fas Comisiones o 
sus agentes hayan recogido en su 
respectiva sección, después de veri
ficada la inscripción. 

Estos partes a que se refieren los 
números 9.a y 10, se deben dar sin 
pérdida de tiempo, bajo la más es
tricta responsabilidad de los que re
sulten morosos, porque han de ser
vir a los Jefes provinciales de Esta
dística para cotejarlos con el estudio ; 
que tienen hecho de cada Municipio, ' 
y en vista de este cotejo, podrán ha
cer rápidamente las observaciones 
oportunas a los Alcaldes y a las (un
tas para que rectifiquen, y cuando 
sea necesario, recorran de nuevo las 
secciones en averiguación de los : 
omitidos en ia Inscripción, y evitar 
de este modo que vayan empleados 
especiales a rectificar sobre el te
rreno la Inscripción .que h tya resul
tado deficiente. 

Art. 8 0 Los Secretarios de las 
Juntas municipales expresadas,com
parten sus ob.lgaciones con los Al- . 
calóes Pi esldentes, en cuanto se Ies 
Impone el deber de proponer y ha
cer presente a éstos todo lo que les 
incumba en las diferentes fases y 
estado de los trabajos de la inscrip
ción de que se trata, y las deficien
cias u omisiones que se notaren en 
el transcurso de los trabajos, serán 
Imputadas también al Secretarlo, si 
éste no ha hecho constar que opor
tunamente dló cuenta al Alcalde de 
cuanto se debía disponer y ejecutar 
para evitar omisiones, errores y de
ficiencias, j 

La negligencia, descuido o falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
los antelores ar iculos 7,° y 8.°, si 
por ello se perjudicara la exactitud 
y pureza del Censo, se pondrá en 
conocimiento de la Junta Centralv 
para los efectos de los citados ar
tículos 65 y 75 de la ley Electoraf. 

CAPITULO IV 
DE LOS TRABAJOS DE L A S COMISIO

NES DE SECCION Y SUS A O. ENTES 
R E F A R l T D i R E S 
Art. 9 0 Las Comisiones de sec

ción ejecutarán los trabajos slgulen-
tes: 

1 ° En cuanto estén constitui
das, recorrerán la sección respectiva 
para cotejarla sobre el terreno con . 
¡a demarcación escrita que de la . 
misma sección hayan recibido del -
Alcalde-Presidentede de la Junta. 

2.° Por sí o por medio de los 
agentes puestos a sus ordenes, visi- : 
tarán casa por casa todas las de la . 
sección, tomando nota del número • 
total de varones de 25 y mas años 
de edad con dos de residencia en el , 
Municipio, que habiten en cada ca- > 
sa, tanto presentes como ausentes. 

Les servi d de guía en esta ope- i 
ración, la relación de casas habita- ' 
bles que les entregue el Alcaide. ¿ 

5.° En los hoteles, fondas, casas \ 
de huéspedes, posadas, casas de dor- ¡ 
mir, ventas, etc., tomarán nota, no j 

J sólo de los varones de 25 y más i 
í ahos de edad, correspondientes a la 

familia de sus dueños, sino también 
de los varones de la expresada edad 

que tuya en ellos en calidad de 
huéspedes, siempre que lleven dos o 
más años de residencia en el Muni
cipio. 

La* mismas notas tomarán en los 
Conventos, residencias c Casas de 
Religiosos, y en los Colegios, Aca
demias, Seminarlos y demás estable
cimientos análogos y en los Hospi
tales y Casas de selud. 

4. ° En vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el pri
mer recorrido de las casas de la sec
ción, las ('omisiones pedirán al A l 
caide Presidente el número de bole
tines Individuales que necesiten pa
ra la inscripción de los varones de 
25 y más años de edad que lleven 
dos de residencia en el término mu
nicipal. 

5. " En cuanto las Comittone* 
reciban del Alcalde los boletines in
dividuales que necesiten para su 
sección, ptojederán a llenar los en
cabezamientos, o sean los «Datos 
de la vivienda,» de los boletines, en 
la forma slgnlente: 

Consignarán el nombre del Ayun
tamiento, el número del distrito mu
nicipal y su nombre, si lo tiene, el 
nombre de la sección y el número 
que le corresponda dentro de cada 
distrito municipal, poniendo la pala
bra «Única» si el distrito municipal 
sólo tuviere una sección. 

Detrás de la palabra «entidad,» se 
pondrá casco, si la casa radica en 
el casco del Ayuntamiento, o dise
minado, especificando el nombre si 
está aislada, y se pondrá el nombre 
de la aldea, caserío o grupo si la casa 
corresponde a una entidad de esta 
clase. En las provincias de Asturias 
yQil lc ia se consignará además la 
parroquia. 

El número de la casa, el piso y 
cuarto, conviene que lo consigne el 
sg;nte repartidor al distribuir en 
cada casa los respectivos boletines. 

Inmed atamente, las mismas Co
misiones dispondrán que los agen
tes repartidores puestos a su ser
vicio, después de haberlos instruido 
en todos los detalles de su misión, 
los distribuyan a todas las familia? de 
su sección, a las cuales advertirán 
q ie sólo los Varones de veinticinco 
y mis años de edad que lleven dos 
o más años de residencia en el Mu
nicipio, deben llenar el boletín res
pectivo, uno por cada varón, y que 
deben inscribirse los presentes y 
ausentes temporalmente, cuidando 
de que se consignen todos los datos, 
sin faltar uno sólo, y de que cada 
boleiln esté firmado por el varón 
que en él se Inscribe, y en las casas 
en que no pueda firmar el Interesa
do por no saber o por estar ausen
te, el agente repartidor lo llenará 
con los datos que 1¿ tacliitc la f ami
lia del Inscrito, firmándolo por auto
rización a causa de no poder hacer
lo el Inscrito. 

6* Cuando en alguna casa o 
cuarto estuviese ausente toda la fa
milia, el agente repartidor pedirá 
los datos a los vecinos o porteros 
de la casa, y si éstos no los cono
cieran o los diesen Incompletos, se 
pondrá el caso en conocimiento del 
Alcalde para obtenerlos del padrón 
municipal, firmando el agente el bo
letín haciendo constar dicha circuns
tancia. 

7.* Todos los boletines Indivi
duales llevarán, además de la firma 
del Individuo Inscrito, la del agente 
repartidor. 

8.a Las Comisiones cuidarán de 
que los agentes repartidores distri
buyan los boletines a domicilio en 
la fecha más próxima posible a la 
señalada para la Inscripción, te
niendo efempre en cuenta, por el 
estudio que han debido hacer de la 
sección, el tiempo que necesitan 
para que todas las familias tengan 
en su poder los boletines el dfa de 
la Inscripción, y que los * gantes de
ben llenar los de aquellos varones 
que se h:llan Imposibilitados de b i -
cerlo por no sab;r, no poder o es
tar ausentes. 

Estas mismas circunstancias se 
tendrán presentes para la recrgida 
de los boletines, fa cual deberá te
ner lugar también en la fecha poste
rior más próxima al dfa señalado 
para la Inscripción. 

9 * Las Comisiones, por sf o 
por medio de sus «gentes, cuida
rán de advertir a los Directores o 
Jefas de Hospitales. Cacas de sa
lud, Colegios. Acedemlas o Semina
rlos, al dlstrbjlr los boletines de 
Inscripción, que se hagi constar por 
nota ei domicilio del inscrito, con ef 
objeto de facilitar el cotejo necesa
rio para evitar la duplicación de la 
Inscripción, 

10. Los f gentes repartidores, ai 
recoger a domicilio los boletines In
dividuales, tendrán cuidado de exa
minarlos para ver si falta algún dato, 
con el fin de recabarlo del individuo 
o de su familia antes de retirarse del 
domicilio de la miama; advlrtlendo 
que deben estar completos, no sólo 
los datos de la persona Inscrita, sino 
los de la vivienda, asi como el de la 
sección y el distrito municipal. 

11. Las Comisiones de sección, 
en cuanto hayan recibido de sut 
agentes repartidores los respectivos 
boletines recogidos en cu sección, 
los examinarán uno por uno para 
ver si tienen todos los datos preci
sos, y si resultan omisiones de indi
viduos o de datos, harán los mayo
res esfuerzos para hacer las rectifi
caciones que sean necesarias, re» 
corriendo de nuevo sus ¿gentes la 
sección hasta reparar por completo 
las omisiones de Individuos o de 
datos. 

Después de esta depuración, co
locarán los boletines en su sección 
por riguroso orden alfabético de 
primeros apellidos y bien acondicio
nados, para que no sufran extravio 
ni deterioro, los entregarán al A l 
calde-Presidente, expresando el to
tal de los recogido; en la sección, y 
devolviendo las relnclcnes de casas 
habitables que hubieran recibido. 

Esta entrega de los boletines al 
Alcalde, la verlifearán las Comisio
nes Inmediatamente que terminen la 
clasificación. 

CAPITULO V 
D E LOS REQUISITOS DE L A I N S C R I P . 

CIÓN 

Art. 10. Los datos de ta inscrip
ción se referirán al día 1 d e sep
tiembre del presente afío 

Art. 11. Los jefes o cabezas de 
familia tienen obligación de recibir 
a los agentes repartidores y de de
volver a éstos con los datos preci
sos, los boletines individuales en los 
que se Inscriban los varones de que 
se lleva hecha mención. Los que no 
sepan o no puedan llenarlos por t i 
mismos, facilitarán los datos al agen
te repartidor psra que los consigne 
en el boletín. 



Art 12. Todo individuo imcrlto 
en el correspondiente boletín, debe 
autorizarlo con su firma. S! no sa
be firmar, o por alguna clrcustancla 
justificada no puede, h rá que lo fir
me con su autorización el agente 
repartidor. 

Losjf-fes de f imilla autorlzsrán 
con su firma los boletines de los in
dividuos de la misma temporalmente 
ausentes, haciendo constar esta cir
cunstancia. 

Art. 13, Todos los varones de 
25 y más años de edad que lleven 
cuando menos dos de residencia en 
el Municipio, sen cualquiera su con
dición, fuero o categoría, a quien se 
presente por el sii/ite repartidor el 
correspondiente boletín, están obli
gados a recibirlo, llenarlo con todos 
los datos que en él se piden y a de
volverlo al agente repartidor. 

Art. 14. Los porteros de las ca
sas y los que de alguna manera ten
gan carácter de funcionarlos públi
cos, están obligados a facilitar a los 
agentes repartidores las noticias que 
les pidan para distribuir ios boleti
nes, recogsrlos y, en su caso, lle
narlos. Los que se negaren a pres
tar este auxilio n los agentes repar
tidores, incurrirán en la responsabi
lidad a que haya lugar. 

Art. 15. Los dueños de hoteles, 
fondas, casas da huéspedes, ventas, 
etc., procurarán que se inscriban en 
sus respectivos boletines no sólo los 
vsrones de velntiolnco o más «ños de 
ednd, con dos de residencia en el 
Municipio de tan nroplas familias, 
sino también los que se hiilen en su 
casa o estt-.btedmlertos en calidad 
de huéspedes, o sirvientes, 5en con 
carácter Hermánente o accidental. 
- Art. 16. Lo mismo están obüga-

dos a hacer los Directores de Semi
narlos. Colegios, Convenios de Re
ligiosos, Academias y otros estable
cimientos análogos, respecto a les 
Varones de jas mencionadas circuns
tancias que residan más o menos 
permanentemente en sus estableci
mientos o domicilios. 

Art. 17. Los Directores de Hos
pitales, Casas da salud, Sanatorios, 
etc.. procurarán que se inscrl'oan los 
varones de 85 y mis años de edad, 
con dos de ref.idencia en el término 
mino municipal, que se hallen en sus 
estsbleclmientos, teniendo cuidado 
de hacer constar en los boletines res
pectivos, las senas del domicilio pro
pio de los enfírmos que lo tengan, 
para pod«r evitar la duplicación de 
insciipclón. 

CAPITULO VI 
BE LOS TRAHAJOS DI- l.AS OI'ICIN'AS 

I'ROVINCIALES DE ESTADfSTtCA 
Art. 18. Los Jefes provinciales 

de Estadística, cumplirán ¡os servi
cio? que les ercomlende la vlg-nte 
ley Electoral, attr.iéndose a ias ¡;:s-
trucclones que al efecto les comuni
quéis Dirección general, propor.isn-
•loa misma, y en casos urgenles 
a los Gobernadores civiles, las ¡r¡e-
dldcs que convenga adoptar, a fin 
de vencer las dificultades que se 
ofrezesn en los Municipios pare rea
lizar la inscripción con la ex ictltud 
y premura convenlertes. 

Art. 19. Propondrán igualmente 
i: la Dirección genera) ei nombra
miento de Comisiones comprobado
ras sobre el terreno, cuando el re
sultado de la Inscripción arre ¡a ocul
taciones o defectos que las Juntas y 

Comisiones no hayan rectificado, 
después de requeridas por ellos. 

Los gastos de estas Comisiones 
sesatlsfirán con cargo al crédito 
concedido a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co para la formación de! Censo; pe
ro serán reintegrados al Tesoro pú
blico por los que resultaren culpa
bles de haber dado lugar a dichos 
nombramientos de Comisiones com
probadoras. 

Art. 20. Cnando los Alcaldes no 
cumplan las órdenes dictadas para 
el servicio de que se trata, y cuaüdo 
no remitan oportuuatnente los docu
mentos que se les pidan, los JÍÍJS 
provinciales de Estadística propon
drá! a los Qobernaderes civiles el 
envío de Comisiones que vayan a 
los Ayuntamiantos correspondientes 
a exigir el cumplimiento del servicio 
0 a recegir los documentos necesa
rios, a expensas de los culpables de 
que se haya tomado esta medida, de 
conformidad con lo p.evenldo en el 
apartado 3.° del articulo 87 de la ley 
Electoral. 

Si a los tres días no ha resuelto e| 
Gobernador dicha propuesta, el Jefe 
provincial lo comunicará a la Direc
ción general, a los fines que proce
dan. 

Art. 21. SI por deficiencia del 
padrón municipal, algún Individuo se 
halla comprendido en el caso que se
ríala el acuerdo de la Junta Central 
de 23 de junio de 1909 y circular de 
IR Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico de 21 de 
jeb.-cro de 1911, una vi-.z cumplidos 
estrictamente todos los requisitos 
que dichas disposiciones compren
den, los Jefes de Estadística admiti
rán la reclamación correspondiente, 
si no estuviesen sún confeccionadas 
las listas respectivas. 

Art 22. En el caso de que la 
Dirección gjmral del Instituto Gso-
gráfico y Estadístico acuerde hacer 
uso de la autorización que le conce
de el párrafo V rcero de la base pri
mera de la Real orden de 7 de sep
tiembre de 1916, dicho Centro dic
tará las Instrucciones especiales que 
considere necesarias para la ejecu
ción de los trabajos. 

DISPOSICIONES GBNERALES 
Todos los trabajos que con arre

glo a esta Instrucción se han de rea
lizar en los Municipios, quedarán 
terminados ylos boletines Individua
les entregados en las oficinas pro
vinciales de Estadística dependientes 
de la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, en las 
fechas siguientes: 

Hasta 1.000 habitantes, el día 10 
de septiembre próximo. 

De 1.000 a 5.000, el 20 de Idem. 
De 5.000 a 10 000, el 25 de Idem 
De 10 000 a 20.000, ei l . " de oc

tubre. 
De 20.000 a 50.000. el 5 de Idem 
De 50.000 a 100 000, el 10 de Idem 
De más de 100.000, el 15 de ídem 
Madrid, 10 de julio de 1917.-E1 

Director general, Severo Gómez 
Núflez. 

/Oact/a del d in 27 d é j u l i o <ie IPn) 

oobierno dr i l ds la proriasia 
Presupuestos ordinarios para 1918 

1 Circular 
i Para dar exacto cumplimiento a lo 
1 dispuesto en el art. 150 de la ley 

Municipal, modificado por el Real 
decreto de 30 de noviembre de 1899, 
y a los efectos prevenidos en aquél 
y en el art. 23 del Real decreto de 
15 de noviembre de 1909, para el día 
15 de septiembre próximo deberán 
estar presentados en este Gobierno, 
por todos los Ayuntamientos de la 
provincia, los presupuestos ordina
rios que han de regir durante el año 
de 1918, a cuyo efecto serán prepa
rados por los Contidores o Secre
tarios-Contadores, donde no exis
tiesen aquellos funcionarlos, duran
te el mes corriente, al objeto de que 
en ellos entienda el Ayuntamiento, 
para ser sometidos oportunamente a 
la aprobación de la Junta municipal, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 146 al 149 de la ci
tada Ley. 

Los ingresos han de ajustarse a 
lo que preceptúan los artículos 135 
al 140, teniendo en cuenta las mo
dificaciones Introducidas por leyes 
posteriores, y que los recargos má
ximos entorlzados, son los siguientes: 

1 E l 32 por 100 sobre subsidio 
o Industrial, en capitales mayores de 
30.000 habitantes, y el 13 por 100 
en pob'aclones de menor número de 
éstos. 

2. " El 120 por 100 sobre los de
rechos de consumos establecidos 
para el Tesoro, exceptuando la sal, 
que fué suprimida. 

3. " El 50 por 100 sobre la tarifa 
de cédulas personales; y 

4* El 50 por 100 sobre el im
puesto de carruajes de lujo. 

En cuanto a los gastos, no se ad
mitirán otras partidas que las con
signadas en el art, 134 de la ley Mu
nicipal, y además las consignaciones 
obligatorias para matadores de ani
males dañinos, reparación de cami
nos vecinales, pagos de alquiler y re
paración de Escuelas, gastos sanita
rios y consignaciones de Inspectores 
de carnes y de Sanidad e Higiene 
pecuarias, asf como también para la 
celebración de la Fiesta del Arbol, 
determinadas, todas estas partidas, 
por varias Reales órdenes. 

Por lo que respecta a los documen
tos de que debí de constar el presu
puesto, ya fueron determinados en 
la circular, por Igual motivo, inserta 
en el BOLETÍN OnctAL de 10 de 
agosto de 1914, que se tendrá aquí 
por reproducida en esa partí. 

Los presupuestos han de presen
tarse nivelados, y de ne ser posible, 
para cubrir el défxlt que aparezca 
en los mismos, se acompañarán los 
expedientes de arbitrios extraordina
rios, en la forma que preceptúan las 
Rfaies órdenes de 3 de agosto de 
1878 y 5 de abril de 1879. 

Las Juntas administrativas que 
por cualquier motivo tengan Ingre
sos de fondos, ya sean de láminas 
de propios, por arrendamiento de 
pastos u otras causas, están en la 
obligación de formar sus presupues
tos y remitirlos a la autorización de 
esteGoblerno,según dispone la Real 
orden de 1.° d i diciembre de 1902. 

Con el propósito de que la ges
tión administrativa en que hm de 
entender esos presupuestos, resulte 
todo lo acertada posible, encargo a 
los Ayuntamientos que tengan muy 
en cuenta lo que dispone la Real or
den de 14 de marzo de 1890, para 
que se obre por parte de las Corpo
raciones con mucha prudencia en 
los cálculos de Ingresos y gastos, no 
consignándose más que aquellos que 

han de llevarse a efecto, de los pri
meros, y que resulten de verdadera 
utilidad en la enseflanza, en el orna
to e h'glene y «n la buena adminis
tración en las poblaciones, por te 
que se refiere a los segundos. 

Lo que pongo en conocimiento de 
todos los Sres. Alcaldes, Secreta
rlos y Contadores ds los respectivos 
Ayuntamientos, esperando de su re
conocido celo su Inmediato cumpli
miento. 

León 5 de agosto de 1917. 
Gt Gobernador, 

Angel Gómez Ingaanzo 

FERROC A R.1ULES 

Con fechi 30 de junio último, se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencia: 

<El tren número 405,def día 12de 
septiembre último, llegó a León con 
45 minutos de retraso. 

La 1 * División de Ferrocarriles 
estima que no está justificado el re
traso y propone se imponga une 
multa de 250 pesetas a la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte. 

La Comisión provincial en su In
forme se manifiesta ds acuerdo con 
la Imposición de la multa de refe
rencia. 

Resulta del expediente que los re
trasos fueron debidos a espera de 
trenes, toma de eguas, cruzamiento 

; con otros trenes y por segregación 
del coch? resteurant. Por lo expues
to, h s acordado qje no procede Im
poner multa alguna a la CompaMa 
de! Norte por esta causa.» 

Y cumpliendo lo dispuesta en la 
Real orden de 9 de tgosto de 1931, 
h í acordado se pubüq je dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Líón 3 de agosto de 1917. 
i E l Gobernador, 
! Angel Gómez Ingaanzo 

i Con fechi 30 de junio úitlmo, se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencia: 

«El tren númeto 405, del 26 de 
septiembre pasado, llegó a León coa 
una hora y 22 minutos de retraso. 

Manifiesta la 1.* División de Fe
rrocarriles que no está justificado el 

: retraso y propone se impongi a la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, la multa de 250 pesetas. 

Pasado el expediente a la Conri-
1 slón provincial, informo ésta dicien

do que procede la imposición de la 
: multa propuesta. 
¡ Examinado el expediente resulta 
1 que ei retraso fué debido a tener 

que segregar el coche restaurant, a 
:' precauciones que hj sido preciso to-
• mar y a cruzamientos con otros tre-
-, nes. causas que justifican el retraso 
' sufrido. Por lo expuesto, he acorda

do que no procede Imponer multa 
alguna a la Compañía do los Ferro
carriles del Norte por esta causa.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique uichi reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 

: provincia. 
; León 3 de agosto de 1917. 
^ E l Gobernador, 

! Angel Gómez Ingaanzo 

Con fecha 30 de junio último se 
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Actó por este Gobierno civil, la >)• 
agólente providencia: 

«El tren número 405,del día 28 de 
septiembre último, llegó a León con 
tres horas y 16 minutos de retraso. • 

Según manifiesta la 1." División : 
de Ferrocarriles,este retraso no tle- ; 
tm justificación y propone se im- : 
ponga a la Compaflla del Norte la I 
multa de ü50 pesetas. 

La Comisión provincial, a la que 
se pesó el expediente, Irforma que 
procede la imposición de la multa 
propuesta. 

Del examen del expediente resul
ta que el retraso fué debido a cru-
samlentos con otros trenes, alcan
ces, precauciones en marcha y ade
más al descarrilamiento fortuito del 
tren número 424 en la Estación de 
Villada, causas que justifican el re
traso sufrido. Por lo expuesto, he 
-acordado que no procede imponer 
multa alguna de la Compañía de los 
Ferrocarliles del Norte por estas 
causas.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
be acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 3 de agosto de 1917. 
£] Gobernador, 

Angel Gómez ¡nguanzo 

M 1 N A S 

DSN JCSSi R i r a L A Y HAYí, 
iNGwnsao j a n D I L D I S I R I T I 
MUIBRO CK S S T A P B O V I H C I A . 

Hcgossbcr: Que por D. Maximi
no Moro, vecino de Robles, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 25 del mes 
de julio, a las doce y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 55 pertenencias para la mina de 
hulla llsmoda Montañesa, sita en el 
paraje Portee ha, término de Palllde, 
Ayuntamiento de Reyero. Hace la 
designación de las citadas 55 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se temará como punto de partida 
el centro de una peña única que exis
te en el dtsdo p m p . llamada «Pefla 
Corre la L!oba.> y de ¿i se medirán 
•400 metros al O., y se colocará la 
l . " esfe-c»; de ésta 500 a!N.,l3 2.*; 
de ésta ) 500 ni E., la 3.a; de ésta 
500 al S., la 4.a, y de ésta con 700 

día 31 del mes de julio, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Agueda £.*, sita 
en término de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda Hace la de
signación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la designa
ción del registro «Agueda,» expe
diente núm. 5 621. o sea el ángulo 
NB. de la mina «Eulalia,» expedien
te núm. 5.416. y de él se medirán 
100 metros al N. 12° B., y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 200 
al N 12* E , se colocará la l.aesta< 
ca; de ésta 800 si O. 12* N. , la 2.*; 
de ésta 200 al S. 12° O., la 3.a, y de 
ésta con «00 al E. 12" S., se llegará . 
a la estaca auxiliar, quedando cerra- i 
do el perímetro de las pertenencias i 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
ttresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Portugalete (Vizcaya), que para re- i 
presentara la Sociedad Stepheus, ; 
Colza y Compañía, necesita llenar 
los requisitos siguientes: Reintegrar ; 
los sellos correspondientes al papel i 
sellado necesario en la escritura i 
presentada; someter esta escritura j 
al bastanteo del Sr. Abogado del ¡ 
Estado, en León, y ser designado ! 
expresamente por los demás socios , 
para representar a la Sociedad ante i 
la Administración, según previene j 
el art. 16 del Reglamento de Mi
nería. 

León 31 de julio de 1917.—El In
geniero Jefe, J . Sevilla. i 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminado el reparto de arbitrios 
extraordinarios de este Ayuntamien
to, sobre paja, hierba y leña, para 
el corriente ejercicio, queda expues
to al público en esta cflcina munici
pal por término de diez días, para 

. oir reclamaciones, a contar desde la 
\ publicación del presente anuncio en 

Lo que se anuncia por medio de) l el BOLEII.N OFICIAL de la provin-
presente edicto para que en el tér- f cía. 
mino de sesenta días, contados desde \ San Emiliano 31 de julio de 1917. 
su fecha, puedan presentar en el Go- < El Alcalde, José Garda Rivera. 
blemo civil sus oposiciones los que • 
se consideraren con derecho si todo 5 Alcaldía constitucional de 
o parte del terreno solicitado, según i Rabanal del Camino 
^ f c ^ f í . - . ^ í . ^ * f m $ Confeccionado el presupuesto FlE^í^iKá-«VS-5* X municipal ordinario de este Ayunta-

U ó n 2 de agosto de 1 9 1 7 - / . * « • miento para el eño de 1918, queda 
0- | expuesto al público por término de 

| quince días, en la Secretaria de e«te 
Hago saber: Que por D. Venancio i Ayuntamiento, para oír reclamado-

Garda del Rio, vecino de Ponferra-« nes. 
da, se ha presentado en el Gobierno a Rtbanal del Cemlno 29 de julio 
civil de esta provincia en el día 23 jj de 1917.=E| Alcalde, Qsbrlei del 
del mes de julio, a las diez y quince « Palacio. 
minutos, una solicitud de registro ¿ . « i , , , » . . — . , . . i — i . . — . . . 
pidiendo 24 pertenencias para la mi- \ JUZGADOS 
na de hulla llamada Isabelita, sita ¡t 
en el paraje «Arroyo de Murías,»tér-',, Den Angel Ricardo Ibarra Gercfa, 
mino y Ayuntamiento de Toreno. ii Juez de instrucción de este par-
Hace la designeción de las citadas l tido. 
24 pertenencias, en la forma si- J Hago saber: Que en sumario pen-
guíente: ií diente en este Juzgado con el nú-

Se tomará como punto de partida ! mero 37 de orden e:) el año actual, 
el ángulo S. de la baranda izquierda < en averiguación de las causas que 
del puente Quintanilla, en la csrrtte- ) produjeron la muerte dei piño de 

3 ra de Toruno a Matarrosa. y desde 
1 dicho ár<gu!o se rnadirén 3G0 metros 
i al N . , colocando la 1."estuca; de 
j ésta 400 al O., la 2.a; de ésta 600 al 
' ~ la 3.a; de ésta 400 al E., la 1.a 

14 meses, Manuel.Núñez Cerbal'o, 
de Vega de Valcarce. ocurrida como 
a las diecisiete del día 22 del actual, 
ai ser cegido por un carro, se acor
dó en providencia de hoy ofrecer, a 

• ^ n ' l V Y . ' i3 C0,,J.UU y de ésta con 5C0 se lie gará al pun- • medio del presente edicto, las acelo 
al O., se Usgorá a! punto de partida, j t0 de partida, quedando cerrado el ; nes de dicho sumarlo, de cor.forml-
quedando cerrado c-l perímetro de , perimctr0 de |as pertenencias solí f dad con lo que dispone el art. 109 
las pertenencias solicitadas. Uitadas. i de ¡a ley de Enjuiciamiento crinlnal, 

Y habiendo hsciio constar este ln- j y habiendo hecho constar este ln- t al padre del referido niño, llamado 
teresado que llene realizado el de- , teresado que llene realizado el depó- ; Gaspar Nüñez, qae se halla en la 
' í í 5 S / r 5 ? u J % A yi ,eJS ««o Prevenido por la Ley, se ha ad- [ Isla de Cuba, 
admitido dicha solicitud por «lecretc j mití¿a d|cha s¿ncitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio da de| Sr Gobernador> .i^perjuicio d* 
tercero. | tercerb 

Lo que se anunda por medio del ; Lo ¿e se 8nunda cr me(„0 de, 
presente edicto para que en el tér- e^e para ^ en el ,£í. 
mino de sesenta dtes.contsdo* desde , ^inorfejeaentadlas.contados desde i 
m fecha puedan presentar enleí Go- , „ fech<1 puedan ¿re,emar „ , e| 
Uernodvfl siw oportetenrat lo* que : Qomt1,0' ¿¡v,, ,„»'opotlclones les 
f/ÍT. t ^ ^ J Z I Z Z i que se consideraren con derecho ul 

El expediente tiene el núm. 5 774. 
León 3d» agosto de 1817 —y. /fe-

villa. 

Y para qao tenga efecto lo acor
dado, secxalde el presente en Villa-
franca del Blerzo y ju ío 24 de 1917. 
A. Ricardo Ibarra.^D. S O., Leo
poldo Méndez. 

Juez 

previene el nrt. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el núm. 5 780. 
León 1.° de agosto de 1917.— 

J . Kevüla. 

Hago ssber: Que por D. Maria
no Domínguez Berrueta, vecino de 
León, se ha presentado en el Go-
Meruo civil de esta provincia en el 

ANUNCIO 
Se hace saber a D. Federico Wi-

iiiam Stepheus y Rouland, vecino de 

Don Lucio Gírela Moltner, 
municipal de "sta ciudad 
H:;go stber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

iSentencia.—Sres. D. Lucio Gar
cía Moliner, D. Ba'domero Matute y 
D. Arturo Fraile R-.flones.=En la 
dudad de León, a treinta de junio de 
mil novecientos diecisiete; visto por 
el Tribunal municipal el precedente 
juicio Vírbol civil celebrado a Instan

cia de D. Nicanor López, en repre
sentación del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León, contra don 
Rtíael Alonso Marifnez, fogonero y 
vecino de esta dudad, sobre pago 
de cincuenta pesetas, Intereses de 
demora, derechos de Procurador de
mandante y costas; 

Fallamos: Que teniendo por con
feso al demandado Rafael Alonso 
Martínez, debemos de condenar y 
condenamos al mismo en rebeldía; 
al pago de las cincuenta pesetas re
clamadas, Intereses de demora, de
rechos del Procurador y en las cos
tas del juicio.—Asi definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y ílrmamo5.=Luclo García Mo-
llner.^Bñldomcro Matute.»Arturo 
Fraile.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLBTIN-

OHCI.AL de esta provincia, por la 
rebeldía del demandado, firmo el 
presente en León » tres de julio de 
mil novecientos diecisiete.=Luclo 
Garda Moliner.=-Arite mí. Froilán 
Blanco. 

ANUNCIO OFICIAL 

Botas Glrgado (Tomás), soldado 
del BsUtlIón de Cezadores de Tala-
Vera, de guarnición en Teluan, hijo 
de Antonio y Mórtn, natural do Cas-
triilo (Leór), dependiente, de 31 
años de edad, estatura 1,673 metros, 
sin más señas personales, domicilia
do últimamente en la República Ar
gentina, comparecerá ante el Juez 
instructor del Batallón de Cezado-
resde Talavera, núm. 18, 2." Te
niente D. Blas Faceto Beaige, resi
dente en Tctuan, en término de 
treinta dias, a contar desde la publi
cación de ia presente; be jo apercibi-

. miento que, de no efsetuario, será 
deckradú rebelde. 

Tetuáii 20 de julio da 19!7.=EI 
2.° Teniente Juez instructor, Blas 
Fálcelo. 

ANUNCIOS PARTICULARES" 

COMUNIDAD DE REGANT2S~ 
DE LA PRESA MANZANAL 

L i Ccniislón «ombrada para la 
redacción de ¡es Ordenanzas, cita a 
todos les pnri felpes a la reunión 
que se ha de. celebrar en Cascantes, 
en el local de la Casa-Escuela el día 
15 de pgosto, a ¡as dos de !a tarde, 
para discutir dich is Ordenanzas. 

Cascantes y Lvt Seca !.* do egos-
to de 1917. = La Comisión: Jonquln 
García López.=>Pc<¡ro Mera.=An-
tonio Gorda. = Juan Antonio Lla
mas. 

El día l . " del corriente desapare
ció de esta ciudad un cubalio de pe
lo castaño, cerrado, alzada 1,360 
metros, próximamente, labio l i fe-
rlcr aigo caldo y en lobanillo en el 
lomo. Rezón a Eif-asio Rodríguez, 
en las Venías de NnVa (Leór) 

Imp. de la Dlputnciín provincial 


